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CAPITAT SAI.TJD EPS . S

OTROSI NO. ¡I AL CONIRATO DE PREISTAdÓN DE SER/l'ICl)s TE SATT'D NO. CS.AS{03¿023 SUSCTRTTO
CON I.A SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

DE SERVICIOS DE SATUD

VALOR INICIAL DEL
comuTo

TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO PESoS [,|/CTE ($161.'t72,331.994) tNoLUtDo TODOS LoS
COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS, IMPUESTOS, TASAS Y
CONTRIBUCIONES QUE CONLLEVE LA CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN
TOTAL DEL CONTRATO QIJE RESULTE DEL PRESENTE PROCESO
DE CONTRATACIÓN.

QUINCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

DE SALUD DE BAJA, MEDIANA Y ALTO NIVEL
DE COMPLEJIDAD, A LOS AFILÍADOS DE CAPITAL SALUD EPS-S SAS
ASIGI\¡ADOS EN EL PERIODO Y QUE SE ENCUENTRAN
DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN I.A BASE DE DATOS ÚNICA DE
AFILIADOS (BDUA), Y LOS CUAI..ES TIENEN DERECHO AL PLAN DE
BENEFICIOS EN SALUD (PBS) DEFINIDOS POR EL MINISTERIO DE
SALUD Y DE LA PROTEGCIÓN SOCIAL PAM EL RÉGMEN

900.959051 -1 , y para etecto del presente mntralo en adelante se denominaÉ EL CONTMTISTAI hemos acordado
suscribir el presente ofosl, previas las siguientes:

co]tstDERActot{Es

t' Que el dia Primero (01) de enero de 2023, las partes suscribíeron el contrato cS-A9003-2023 cuyo objeto
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ornosl no, ¿ ¡L coiffRAro DE pREsrAdCN DE sg{udos 0E sAü.D No. cs,As.o}202:t st scrRTo
CON I.A SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

es:

"Preslar sarubbs de salud de baja, nedialtay dhnivd deoonplüad, alos afliaidwde C/.PIT/,/-SALUD

EPS-S SAS asrgnados en el peñodo y que se encuentrü deblclalneote ,Bgrsfrados en la &4SEDE OAIOS
(lma De ¡nunoos (BDLIA), y Iw wdf,s fenf/r. dencln d PLA / DE EE ,EF,C¡OS E 

' 
SATUD íP€SJ

rlefrnidos por el Ministeño de Salud y de Ia Prdeff;ffi Social pm el Réginen Subsdiú y Contibrlivo

pormoütdd.'

2. Que en la cláusula novena hs partes pacbron en el contrato CS-AS'003-2023 un valor inicial de CIENTO

SESENTAY UN MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTAY UN MIL NOVECIENTOS

NoVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 10r.172,331,994) para un valor estlmado mensual de TRECE MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MITLONES VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS

M/CTE ($13.431 .027.666) de acuerdo con lo eshblecido en las sendas, dicho valor fue calculado con basa en la

población asegunda, su caracte¡ización de condiciones de salud, el valor do la unidad de pago por capibción
(UPC), la capacidad instalada, la pmducción observada de LA SUBRED por el valor de referencia aignada a cada

una de tas lipologías y al porbfolio ofertado de la Subred Inlegrada de Serüclos de Salud. Sin deÍimento de lo

anterior, las partes podÉn acordarla modificación deltecho delcontrato de común acuerdo.

3. Que en la cláusula trigésima cuarta las partes pac-taon en el contrato C$AS-00$2023 las pañes establecieron

como término de El presenle contato lendrá una duraclón igual a DOCE (12) MESES, contados a pa¡lir ds la

fecha de suscripción de este.

4. Que sl dia 12 de diciembre de.2023, las parGs suscribiercn Otroel No.l en el cual acordaron ADICIONAR

al valor dsl contrato No.cS-AS-003-2023 la suma de TRECE MIL MILLONES DE PESOS MoNEoA

CoRRIENTE ($13:000.000300) con cam al Certifcado de Dispon'rbilidad Presupuestal N0.2023-2503

expedido el 12 de diciembre de 2023

5. Que el dla 20 de diciembre de 2023, las parbs suicrib'ercn üro¡f No.2 en el cual acodaron MODIFICAR

la cláusula lrigésima cuarta del contmto t¡o. CS-AS.00$2023, en el senüdo de PRORROGAR su vigencia'

desde 01 de enero de 2024 y hasta el 3l de enero de 2024.

5. Que eldia 18 de enem de 2024, las partes suscrib'reron Olrosf No,3 en el cual aco¡daron"i,loDlFlCAR la

ctáusula trigésima cuarb del conlrato No. CS-AS.00$,2023, en el sentido ds PRORROGAR su vigencia,

desde 01 de enero de 2024 y hasta el 3l de enero de 2024 y ADICIONAR al valgÍ91-P.l${o-ry9j.S.1s-
00$2023 la suma de SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONESDOSCIENTOS

DOS MIL'PESOS M/CTE ($75.427.202'000), con cargo al siguienb Certificdo de Disponibilidad

Prsupuestal 202+0662 del l8 de enero de 2024, eñ dmPllm¡ento de la Resolución No' 2364 de 2023

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social.

5. Quo CAPITAL SALUD garanüza la presbdón del servicio de salud,en condiciones de oporfunklad, eficacia

y calidad, asegurando los compgnentes esenciales del deredro, que se fundam€nb en la pron¡ClSn de la

ialud, prevenóión de la enfermedad, atención integral y de calidad y rehabifilaciifr, en el marco de la
integralidad, contjnuidad y oportunidad Bn la atención, conbrme lo dispone las normas especiales de salud y

principalmenle la Ley 1751 de 2015 y el Dscreto 441 de 2022.

caí€ra 59 No.47 -34

Torre: APlso:5

co¡mrrtádor: 326s41o

wwrx.c¡pltal¡alud.gov.co

códlto Postal: 110221223

Página 2 de 5



CAPITALSATUD EPS.S

oTROs¡ r{o. 4 AL ooNtRAToIE PRESTASóN EsERl/tctcÉ¡DEsAu.[)No. c9AS40&2r!23 suscTRtTo
Gq{ LA SUBRED ]NTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUO CENTRO ORIEI{TE E.S.E.

6, Que la Subdirecclón sucursd Bogotá y la Dirección Médica, en calidad de superv¡sores del contrato en
cumpl¡m¡ento de la Resolución No. 2364 de 2023 expedida porel Ministerio de Salud y Protección Socialy con
el fin deldar contlnuidad en la preshción de servicios de salud a los aliliados de CAPITAL SALUD, presentaron
ante el comité de onhahción realizaio el 07 de junlo de 202¡t, en la seslón lrlo, 20 la necesidad de pronogar
la eiecución delcontrato y adicionarlo presupuestalmente, realizando las siguientes aclaraciones y presentanoo
la justificación, fundada asi:

' Sa raguiera Oüosi ,Vo 4 en el sentido de Pmrcgar ta vlgoncb det contafo ¡Vo CS-4S.003-202J
Éleba& on l¿ SUBRED INTE9PI/.DA DE SERV,C/OS DE SALUD CENIRO OR/EIVIE ES.E; y
úicionat d valor de QLJINCÁ MIL ITESC,E|'IOS CTNCUENTA Y STETE MiltONES SE SC,ENIOS
CINCTJENTAY SqETEMIL DOS9TENTOS CIJARET'IIA YC,Nco PESOS M/CTE,($1s.ss7.65t,245);con
el frn de dar conUnuidad a ta Wsta;¡ón da /os servjc/os de Satud de baja, mediana y atto n¡vet de
@mptel¡dad a tos /f,uaños, añliados a Capitd Salud EPS..S SAS; e, el narco de! derccho al plan de
beneficios de salud tleflnüw pw el Minlstedo de $alud y Pnte¡Áion soc¡at; ta Eps debe garantizar el
accaso a ,os sary/cios de salud nn qotfunldad, eñcacla y.calidad, La no prestaeim unlleya a gasfos
innecesaños pan la entldd ocasiwada pw PQR, tutelas y damás gue1bs anfes ,os en tes de rnnttot.

Asf m/smo se so//cla modlllcec¡ón al anexo 5 Sendas canclt¡adas, ten¡endo en cuenta sotícitud de aluste
ü d lncrqnento dsl vaw de retereneia parc las tipdqlas (Quirófano Básico pa¡to y &sárea y qulrcfdno
especializado Grup delT d 10) asl:

QU,ROFANO 8AS,C0 PARTOY CESMEA $ 1,539,114 se ajusta a $ 1,745,716
QUIROFANO SPECIAIZ/.DO GRUPO 7 AL 10 $ 1¡325,220 se alxta a g 1,552,9M

De iryal foma tatiando e¡t awúa la pndwción y d seguimiento @ntndual se rcatizó ajuste en t8
srguierrles f/porogías;

Consultorlo de Urgenclas Máxina 6200 redue a Máxina 6125
Consuftorio 0dontdógico Básico Máxtna 5ffi sube a Máxima 6899
Consultuio Odontol'gico Especialiado Máxlna 1046 reduce a Máxima g41

Egreso cams Básica Máxina 160 sube a Máilma 209
Egreso Cana especialheda Ginecologie y Obúdrtcia Máxima 100 sube a Máxina 121
EWso Cana unidad de cuidado interrslvo Adulto Máxlna ffi sube a Máina 6l
Egrcso Cana unidad de cu¡dado intela¡w Nñnatal Máx¡na 52 teduce a Máx¡ma 38
Egreso Cama unidad de culddo ¡ntermed¡o Adufio Máxhna 153 sube a Mex¡ma 154
EWso Cana unidd de aniddo intemeüo lleonatal Máxina 85 rcduce a Máxima 72
Qulrólano &ásico Pailo y b&ea Máximd 132 rcduce a Máyjma 91
Quirófuo xpeclalizdo grupo 2-6 Máxhna 658 aumenta a Máxina ü0
Quir'fmo *paclah2úo Wpo 7 - 10 Máxima 9J4 aunenta a Máxima 1M
Qu¡tófüio espmial¡zed/o Wpo 11- 13 Máyrtha 4 aunenta a Máxima 180
Qulrófano e$peclallzddo Wpo 20 - n Máx¡ma 153 aunenta d Máxtma iliHwpltaldla Mártma 145 aumenta a Máxina 150
Renel l " Máxima 0 se Crea tipología Máxina .l 06

Se adic¡ona almexo 5 sendas condrladas; las ttpologlas Renat 1 y Renat2y se considamrá
en el aneio 6 pan estas tipologlas al monento de la auditwia, que ya hafF- pafte integrat det
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cAPtTtt$u,D EPs.,S

oTROSI No.4 AL OOlfiRA'TODEpRESTACtÓr'tESEm/|CI'SDESAU.DNo. CS{S¡0g,023SUSCTRTO
CON I.A SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S,E.

H valor padado pan ranal 1 x de I 2941 .790 por adMdacl, el valu de rual 2 conesponde a $61 .370.260'

7, Que, conforme a lo expuesfo por el supervisor del contato el Comité do Contratac¡ón r€comendó a la Gerencia
la suscripción de la adicióñ pr€supuestal al contrato ¡lo. CS.4S403.2023, por ser perlinente y €stando dentro de

la vigencia del plazo delcontrato, las partes acuerdan las slgu¡entes:

CLAUSULAS

PRltlERAr ITODIFICAR la cláusula TRIGÉS|IIA CUARTA del contÉto No. CS.AS.{103.2023 en el s€ntido d6
PRoRRoGAR el plazo del contrato No. CS.AS-003.2023 a parth del primsro (1") de iulio de dos mil veinticuatro
(2024) y hasta el (30) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024).

SEGUNDA: ADICIONAR al valor del conkato No. CS-AS.003.2023 la suma de QUINGE tllL TRESCIE]¡TOS
CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CI]IICUEI{TA. Y SIEÍE f[IL DOSCIENTOS CUARET{ÍA Y
CINCo PESOS MoI{EDA CORRIENTE ($15.357,657.215 MTCEI, con cargo, al Certificado de Disponibilidad

Presupüeshl No. 2024.1727 expedido el fece (13) de junlo de 2024.

PARAGRAFO: LAS PARTES acuerdan que no se preseñtarán ¡ncrementos y/o el reconociril¡ento de r¡alores

adicionales a los pactados inicialmente en el contrato o modiflcados mediantB el presenb olrosl.

TERCERA: ODIFICAR ta clausula CUADRAGESITA PRIilIERA del conlrato l{o CS.A9{I03-2023, en elsentldo
de: incremenlar el valor de referencia para las tipologlas (Quirúfam Báslco paÉo y Cesárea y quiófano

especializado Grupo del 7 al 10) asi:

QUIROFANO BASICO PARTO Y CESAREA $ 1,539,114 se aJusta a $ I,745¡716
QUIROFANO SPECIAIZI{DO GRUPO 7 AL f 0 $ 1,325,220 se ajusta a $ 1,552,900

Asl mismo ajustan las siguientes tipologlas:

Consultorio de Urgencias Máxima 6200 reduce a Máxlma 6125
Consultorio Odontológico Básico Máxima 5600 sube a Maxima 6899
Consultorio Odontológico Especializado Máxima 1046 reduce a Máx¡ma 94.| "
Egreso cama Básica Máxima 160sube a Máxima 209

Egreso Cama especializada Ginecologla y Obstetricia lVáxlma 1 00 sube a Máxlma 1 21

Egreso Cama unidad de cuidado Intensivo Adulto Máxima 60 sube a Máxima61
Egreso Cama unidad de cu¡dado intensivo Neonatal Máxima 52 ¡educe a Máxima 38
Egreso Cama unidad de cuidado intermedio Adulto Máxima I 53 sub€ a MÉuima I 54
Egreso Cama unidad de cuk ado inlemedlo Neonatal Máxime 85 reduce a Máxima 72
Quiófano Básico Parto y cesárea Máxima 132 redirce a Máxima 91

Quirófano espec¡alizado grupo 2- 6 Máxima 658 aumenla a Máxima 680

Quiófano especializado grupo 7 - l0 Máxima 934 aumenta a Máxima 1000

Quiófano $pecializado grupo 11- 13 Máxima 144 aum€nta a Máxima 180'
Quiófano especializado grupo 20 - 23 Máxima 153 aumenta a Máxima 155

Hospitaldia Máxima 145 aumenta a Máxima 150

Renal I Máxima 0 se Crea üpologla Máxima 106
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orRosf No. 4 AL @NIRATo DE pREsrAqói¡ rE sEril/tgo€ DE sALUD No. cs4s{¡03-2023 suscrRrro
CON LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E.

Se adiciona al anexo 5 sendas conciliadas; las üpologias Renal 1 y Renal 2 y se considerará lo descrito €n
ol ano(o 6 para eshs tlpologlas al momgnto de la auditoria, que ya hace parte ¡ntegral del mnhato.

El valor pactado para renal I es de $ 2.941 .790 por activitlad, el valor de renal 2 conesponde a g 61.370.260

CUARTA: GARANTÍAS Cor¡forme con lo señalado en la cláusula decima séptima del contato EL CoNTRATISTA
deberá pesentar la modificaciln, ampliación, próroga.y/o ortensión de la garantias, de acuerdo con los términos
y condlclones del mntrato y de conformidad con lo señalado en el presente olrosf. Estas modlficaciones deberán
ser entregadas a CAPITAL SALUD dentro de lc cinco (5) dias sfiuientes a la suscripción del presente otrosí.

QUINTA: PERFECCIONA ÍENTO: El presenlo documento se perlecciona con la suscripc¡ón de las partes.

SEXTA: Conespondera a CAPITAL SALUD, efectuar la respectiva publicación sn SECOP de la presente minuta.

SEPililA: VlcEl{CtA DE l¡S CLAUSULAS ilo iIODIFICADAS: Las demás cláusulas y el¡pulaciones
contenidas en elcontrato y sus olrosfss, se encuentran vlgentes y suden los efectos legales en ellas establecidas.

CAPITAL SAIUD,

\ \--É--siral r\
\?, \ /s
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PaÍa constancia se suscdbe en BogoÉ D.G., el dla

JORGE ENRIOI'E GI'TIÉRREZ SATPEDRO

Gorento Genetal

CAPITAL SALUD EP$S S.A"S.
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BoGo'iñ, CAPITAL SALUD EPS - S

ANEXO 5 SET{DAS CONCILIADAS

OTROSI No4 COIITRATO CS-AS.003-2023

SUBRED INTEGRADA OE SERVrcloS DE SALUD CENTRO ORIEI{TE E.S.E

Es de aclarar que el valor del tecio se ajusta, por el ajuste al valor de las tarifas do Quirófano básico parto y

cesárea y quirófano especializado Grupo del 7 al '10, la subred realiza disltibución de las sendas lo mfu

cercano allecho. Según acgerdo se genera banda de riesgo sobre la máxima planteada pa¡a cada üpologla

. Si la subred genera sendas por debajo de la senda mfnima, Capital Salud EPS S reconoce las

actividades por el valor de la referencia paclado, sujeio a auditoria médica.

. Sí, la Subred genera sendas entre la mfnima y la máxima, Capital salud EPS S reconocerá la sonda

máxima pactada, sujeto a auditoría médica.
. SÍ, la Subred ganera sendas ontre la málma y la banda de riesgo

valor de la senda máxima, sujeto a auditoria médica.

. Se incluyen las tipologfas Renal 'l y Renal 2 y se considerará lo anexo 6 Dara estas

tipologias al momento de la auditoria, que ya está parte integral

LA Ei¡TIDAD

S r€conoceÉ el

¡Q,.¡OECC C¡¡N¡qUE GUTIÉRREZ SAMPEDRO
(neenesentenrE LEGAL

\ CAPITAL SALUD EPS S
ORIENTE

DEJf
SANDRA CAROLINA SILVA PUERTO
SUBDIRECTOM SUCURSAL BOGOTA
CAPITAL SALUD EPS S

Carer¡ 29 c 173 - 23

T€léfono: 601 7427257

www.c¡pitalialud,¡ov.co
CódlBo Po5tali 110221225
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